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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2021 00324 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S): ARMANDO ANDRÉS VANEGAS RONCANCIO. 

DEMANDADO(A): JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. 

 

En virtud del escrito aportado, el Despacho RECONOCE personería al 

abogado EDGAR SOCHA FORERO como apoderado sustituto de la parte 

demandante ARMANDO ANDRÉS VANEGAS RONCANCIO, en los términos y 

para los fines del poder conferido, visto en el numeral 33 del expediente 

digital.  

 

Por secretaría, en los términos de los artículos 108 y 446 del C.G.P., córrase 

traslado de la liquidación de crédito aportada por la parte actora.  

 

De otro lado, el informe de títulos rendidos y que se observa a numeral 33 

del expediente digital. 

 

NOTIFIQUESE (3),  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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